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Se _d~-clara..ehiQr.t;8_~tLnaai~n_a  íant.

TEMA 19 DEL PROGRAMAt APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES (Territorios no incluidos en
otros temas del programa) (e) (A/46/23 (Part VI), cap. X, ptírr. 23)

1. La S~-...W&HB.LI.  (Estados Unidos de América) dice que la delegación de
su país reconoce los esfuereos  que ha hecho el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la DeelaraciÓn  sobre la
conceeión  de la independencia  a los países y pueblos coloniales para redactar
una resolución Única y consolidada sobre los diversos Territorios yequefios,
documento que constituye una mejora respecto de las resoluciones individuales
del pasado.

2. El Gobierno de lob Estados Unidos ha examinado la resolución colectiva
cuidadosamente y la considera aceptable en general, incluida la sección
introductoria y la sección sobre Samoa Americana. Sin embargo, eigue teniendo
importantes reservas respecto de las secciones sobre Guam y las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos. Dado que es importante llegar a un consenso sobre esa
resolución, pide oficialmente que el Presidente celebre nuevas consultas con
miras a encontrar una solución de transacción. ’

3. El &. VY&& (India) dice que el Comité Especial ha trabajado con ahínco
en la redacción de la resolución que la Comisión tiene ante sí, que, además de
concentrarse an aspectos concretos de los 10 Territorios pequeños, enuncia en
su parte introductoria algunos principios básicos de cIeacoloni%aciÓn
aplicables a esos Territorios. Estos principios y posiciones, importantes en
sí mismos, deben contar con el apoyo de todos los miembros de la Comisión.
Habida cuenta de las reservas que acaban de expresarse, el Presidente debería
celebrar consultas con miras a preservar el consenso. La India cooperará en
la consecución de ese objetivo.

4. El mD= sugiere que la Comisión lo autorice a celebrar las
consultas nuctwarias sobre el proyecto de resolución 1 y a transmitir luego la
información pertinente en la siguiente sesión.

5. El Sr. (Vanuatu)  apoya la sugerencia.

6. &Águeda  acre&& .

TEMA 100 DEL PROGRAMA: ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS  y
DE OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA
DECLARACION SOBRE LA CONCESION DB LA INDEPRNDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS
COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJO DOMINACION COLONIAL, AS1 COMO PARA LOS
ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL m Y LA
DISCRIMINACION RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL (-ti) (~146123
(Part III), cap. IV, párr. 12)

/ . . .
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TEMA 19 DBL PROGRAMA t APLICACION DE LA DECL3RACION  SOBRE LA CONCBSION  DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES (cQnttiluaQi.tjn)  (A/46/23
(Part: I I I ) ,  c a p .  V ,  p á r r ,  l l )

TEMA 101 DEL PROGRAMA: APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS
NACIONES UNIDAS (c;rowi.&n)  (Al46123  (Part IV), cap. VI, parr.  18;

Pxoyect.!i)  cla. claddsin..y  .pWyaCt.QE  de Wsol.ucióa

7. El PREXm&N’IIE  dice que todos los grupos regionales, en particular el
Grupo de Estados africanos, siguen celebrando activamente consultas sobre los
restantes proyectos que han de adoptarse en relación con los temas 100, 19
y 101 del programa.

8. El S~-dtlX!Wá.  ( Congo ), hablando en nombre de la delegación de su país,
dice que las iniciativas tomadas por el Congo desde el período de sesiones
anterior , durante el cual presidió la Cuarta Comisión, han dejado muy en claro
lo posición de la delegación del Congo. Esas iniciativas y los resultados de
las consultas oficiosas celebradas en la Comisión se reflejan en el documento
A/46/S55.

9 . La delegación del Congo ha estudiado todas las formas posibles de superar
la situación de estancamiento que reina en la Comisión en relación con los
proyectos de resolución que se están examinando y ha llegado a la concluoión
de que la Declaración de Abuja sobre Sudáfrica, aprobada por la 27a, Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y el
Comunicado de Harare aprobado en la Conferencia de Jefes de Gobierno de 1cJ8

países del Cornmonwealth podrían servir de base para proyectos de decisión y de
resolución que habrían de recibir el mayor numero posible de votos.

10. Por cons iguisnte, teniendo en cuenta el espíritu que prevalece en esoe
momentos en las relaciones internacionales, la delegación del Congo desea
proponer las siguientes enmiendas.

11, En el proyecto de resolución sobre las actividades de los intereses
extranjeros ,  económicos  y de  otro  t ipo  (A/46/23 (Part  III ) ,  cap.  IV,
párr . 12), deberá sustituirse el octavo párrafo del preámbulo por el siguiente
texto :

“G.~~kmente~renme  por el hecho de que ciertos países, empresas
transnacionales e instituciones financieras internacionales han mantenido
sus relaciones económicas con Sudáfrica, ”

El noveno párrafo del preámbulo debería substituirse por el siguiente texto:

“RQ_FQB&,Q@~.Q  que la imposición de sanciones internacionales ha sido
una forma crítica y decisiva de ejercer sobre el régimen de Sudáfrica la
presión necesaria para llevarlo a aplicar medidas significativas
encaminadas a erradicar el .8~:&h&$,”

/ . I .
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SQ deberian roemplaraar  loc párrafoc  6 , 7 y 8 por el púrrafo 13 do 10
reooluchh  45/176 A do la Asamblea General, y volver A numerAr como
correeponde  los p&rrafoe subsiguientes. El actual phafo 16 deberío
subutituiroe  por el siguiente textsr

“V_un a loe medios de difueión,  loe oin¿lieatoe y las
organizaciones no gubernamentalea, aeí como a loa partieularee, para que
perseveren en sus esfuerzos por movilizar a la opinión pública
internacional contra la atenuación de lae medidas  quo fio imponen
aotuelmente n eue rdgimon, a fin de acelerar el proceso de cambio
inetitucionalr”

12. En el proyecto de decisión eobre las actividadee militares y
diapooiafonee de car&cter  militar adoptadae por las Poteneiae coloniaíbcr  en
loo territorioe bajo eu adminietración, que puedan constituir un obsthrlo
para la aplicación de la DeelaraeiÓn eobre la conceeión  do la independencia a
los paises y pueblos coloniales (documento A/46/23 (Part XII), caa* V,
párr, ll), el pArrafo 5 debería reemplazarse por el siguiente textos

*‘La  Aeamblea General acoge con eatiefección  loa importantee cambios
Introducidos en Sudhfriaa  con mirae a facilitar la iniciación de
negociaciones eonotitueionalee euetantivae. La Asamblea obeerva que,
peoe a 080~ acontecimientos, aún no rae han atacado lau bases
fundamentales del m, incluida au conetitución  antidemocráticas”

El párrafo 6 debería eubetituiree  por el siguiente texto:

**La Aeamblea General toma nota con gran preocupachh de las
revelaaionee de actividades ocultae de financiación del régimen de
Sudáfrica a ciertas organizaciones políticae y de connivencia con eaas
organizaciones, así como de loe informes sobre la participación de EWJ
fuerzas de seguridad en la perpetración de actos de violenciat”

El párrafo 7 debería reemplaearse por el oiguiente texto:

**La  Asamblea General deplora la continuación de las actividades
militares, nucleares y de inteligencid, de ciertos países con Sudáfrica,
que constituyen una violación del embargo de armas impuesto contra
Sudáfrica por el Consejo de Seguridad en sus resoluciones 418 (1977) y
558 (1984), e insta a los Estados Miembros a que apliquen el embargo en
forma estricta hasta que se establezca sólidamente en Sudáfrica un
Gobierno post apax%h&d.  con mecanismos de control y rendición de cuentas
plenamente democráticos: ”

El párrafo 8 debería reemplazarse por el siguiente textor

“La Asamblea General insta al Consejo de Seguridad a que siga
prestando atención a la supervisión y las denuncias de violaciones del
embargo de armas impuesto por sus resoluciones 418 (1977) y 558 (1984)
a que proporcione informacion periódicamente al Secretario General para

y

que la distribuya en general entre los Estados Miembros:”
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(Sr. Adouki, Congo)

Se debería introducir el siguiente nuevo párrafo 9 después del párrafo 8 y
volver a enumerar los párrafos siguientes como corresponda:

“9. La Asamblea General tiene especialmente presente al respecto la
Declaración de Abuja sobre Sudáfrica, aprobada el 5 de junio de 1991 por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, en su 27O período de sesiones; el informe de la Décima
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países No
Alineados, aprobado en Accra el 7 de septiembre de 1991: y el Comunicado
de Harare aprobado en la Reunión de Jefes de Gobierno de los países del
Commonwealth, celebrada el 21 de octubre de í%91."

13. En el proyecto de resolución sobre la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas (Al46123 (Part IV), cap. VI, párr. 18), deberá sustituirse
el párrafo 15 del preámbulo por el siguiente texto:

"Observando con grave nreocupación  que continúan los actos de
agresión y desestabilización perpetrados por Sudáfrica contra Estados
africanos independientes vecinos,"

Debería incluirse el siguiente texto como nuevo párrafo 16 del preámbulo:

"Tom nT de que se ha seguido prestando
asistencia a los refugiados del Africa meridional por conducto de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,"

El actual párrafo 18 (nuevo párrafo 19) del preámbulo debería reemplazarse por
el siguiente texto:

"Gravemente PreOCUPada de que, aunque la comunidad internacional se
ha adherido en general al Programa de Acción incluido en la Declaración
sobre el aDartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa
meridional, algunos Estados Míembros han continuado sus relaciones con
Sudáfrica en las esferas políticas, diplomática, económica, nuclear,
militar y de otro tipo,"

El parrafo 19 de la parte dispositiva debería sustituirse por el siguiente
texto:

"Insta a todos los Estados, sobre todo a los que siguen manteniendo
vínculos económicos, financieros, militares y nucleares con Sudáfrica, a
que se adhieran plenamente al Programa de Acción incluido en la
Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas para el
Africa meridional y a que cumplan con las obligaciones que les incumben
en virtud de la resolución 421 (1977) del Consejo de Seguridad, de 9 de
diciembre de 1977:".

/ . . .
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14, El Sr, 5llAllItXB  (Rapública Acabo  Siria) dico quo OO hn abotonido do
plarrtetlr  una cue~tícjtr  do ordon  durante la intorvencióa  del repxaoaotante do1
Conga, poro que Qew~ une aclaracitSn tlol PrsaitIaata~ se decidió que la tarde
del viornon unkarior ora la facha 1iml.t.e  para In praeentacih As erwbiendae  Q
loa yroyoutorr  cl0 ranolución que so oxaminabue  y, dotlo yuo el orador no
roeuo~cla que 80 hkyu acordado prorrogar 000 pl~m, debió hnborm rospetado osa
decisión.

15, Aunquo no cabe duda &o que todoa  los repreeentantee  tienen derecho a
prooontnr lsn propuootao  quo douoen, 01 roprooontante del Congo ha utilisado
25 mirtutoe  para loar sus enmiandae  orales, que, cabe señalar, he presentado en
nombre de su propia deleyaci0n  hicsmente y no del Grupo aL’rican8, LaS
anmfendac;  debieron heberw prensntado por crecrito a fin de que las demk
doìagacionos  pudieran wguir Ios textoe adocu~xkunonte  y tuvieran la
oportunidad da podir instruccionoo  de sus gobiernoe. Proceder de ose modo, rno
68 juat.0  pnra lae delegaciones ni promuovs loe intereaea de la Comisión,

10. El PRRE;liJbRNTti;  explica gua no hubo acuortlo de la Comision  aobre  la fecha
limito, sino sólo unu ougoronciu y una poticioa  del Prooidanto  al rospocto,

17, be hecho, el Grupo africano todavia eeta celebrando coneultae eobre los
proyectos de resolución y aun cuando no sn hubiesen presentado las enmiendae
quo acaban do exponerse oralmonto, 01 Prwidenta  habría solicitado a la
ComPeión  que se concediera múe tiempo al Grupo tifricano.

18. El presidente coincide con el representante de Siria en que todas las
deleyacionos  tienen derecho a presonter  enmiendas, por lo que, y en aras de la
equidad, debe dar tiempo ahora a los miembros de la Comieión  para que oraminen
01 proyecto de enmiendas propuesto por el Congo. Si el representante de §iria
ímíete en que la Comisión  no debe examinar eaaa enmiendas, yI en cambio, ha
de proceder a tomar una decisión sobre loe restantes proyectos de resolución
durante la semana en curso, tendrá que presentar oficialmente una moción a tal
efecto.

19. ~1 8r.,_.SR&JiRRD  (República Arabe Siria) señala que en su experiencia como
Relator del Comité ESpeCial, no recuerda ningún caso de resoluciones que,
contando con el apoyo de la gran mayoría de loa miembros del Comité Especial,
hubiesen sido posteriormente enmendadas o criticadas en la Cuarta ComisL5n  por
un miembro del Comité Especial. El procedimiento utilirado por la delegación
del Congo es incorrecto, dado que carece de precedentes. Las enmiendas
propuestas habrían sido recibidas con beneplácito si hubieran sido presentadas
por el Grupo africano o su Presidente actual.
ae haya creado semejante situación,

Siria considera inaceptable que
especialmente si su autor es un miembro

del Comité Especial.

20. El SrwL.&QUgá  (Congo) comprende la posición de Siria. Sin embargo,
señale que la Cuarte Comisión celebró en su 45O período de sesiones una serie
de reuniones oficiosas sobre cuestiones relacionadas con la labor de la
Comisih, cuyas conclusiones se dieron a conocer oficialmente en el documqnto
A/46/555: que ese documento fue bien recibido en la Asamblea en sesión
plenaria y que contó con el apoyo de la mayoría de los miembros de Ia
Comisión. Habida cuenta del respaldo que se otorgó a ese documento, Ia

,
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(Sr. Adouki, Corroo)

delegación del Congo no tiene motivos para dudar de que se concederá el mismo
apoyo a proyectos de enmienda que se basaran en las conclusiones de ese
documento.

21. El orador se disculpa por presentar las enmiendas en forma oral. Su
intención no era suscitar controversias, sino en cambio, tratar de superar el
estancamiento en la labor de la Comisión relacionada con los proyectos de
resolución que se examinan. Tanto el Comité Especial, del que el Congo es
miembro, como la Cuarta Comisión, deben mantenerse al día con el paso del
tiempo, y la formulación y el contenido de sus proyectos de resolución deben
reflejar la situación mundial tal como es.

22. El orador no ha presentado las enmiendas con la intención de obtener un
apoyo unánime para ellos, sino con el propósito de ofrecer una salida a la
situación.

23. El Sr. SHAHEED (Rep\iblica  Arabe Siria) dice que, en su calidad de Relator
del Comité Especial, tiene el deber de defender sus decisiones. El Comité
Especial ha examinado incansablemente esos proyectos de resolución durante
todo un mes y la gran mayoría de sus miembros se han puesto finalmente de
acuerdo, pese al hecho de que no se pudo contar con el concurso del Secretario
del Comité Especial en la etapa final de su labor debido a que tuvo que
ausentarse. El orador propone que el Presidente convoque una reunión del
Comité Especial para examinar el importantísimo precedente sentado por la
iniciativa del Congo, y acuerda una posición común sobre las enmiendas
propuestas.

24. El PRESIDENTE conviene con el representante de Siria en que aunque es
preferible que los proyectos de resolución presentados por el Comité Especial
no planteen problemas a ninguna delegación, la situación actual no es ésa. Es
verdad que no hay ningún precedente de una reapertura tan amplia del debate
sobre los proyecto de resolución aprobados por el Comité Especial. Sin
embargo, la Cuarta Comisión no es un órgano que dependa del Comité Especial,
sino todo lo contrario: y, por consiguiente, tiene competencia para revisar la
labor del Comité Especial. De hecho, hasta las resoluciones de la propia
Cuarta Comisión pueden, en principio, ser enmendadas por la Asamblea en sesión
plenaria. Por tal razón, no procede denegar el derecho de la delegación del
Congo de proponer sus enmiendas.

25. El Presidente también está de acuerdo en que se necesita tiempo para
examinar y consultar con las capitales, los grandes cambios propuestos por el
Congo, que se publicarán por escrito al día siguiente por la mañana. El
orador permitió una presentación inicial de esas enmiendas en forma oral para
suscitar interés. El Grupo africano también proseguirá sin duda sus propias
deliberaciones y asumirá, como es tradicional las consultas sobre proyecto de
resolución pertinentes. El Comité Especial también podrá reunirse, si así lo
desea; como no podrá hacerlo durante el período de sesiones de la Asamblea
General sin la aprobación del Comité de Conferencias, el Presidente confiara
al representante  de Siria la tarea de convocar una reunión oficiosa y afirma
que el mismo celebrará consultas y estará disponible en todo momento, por lo
que exhorta a todas las delegaciones a que celebren consultas con miras a:

/ . . .
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greoonknr  gropueatas  definitivau n la Cuarta Comisidn en una reunián quo 80
c(elebrerú  l a  oemana aiguiento. En reepuestu  a una prQqUnta  del Breoil,  dice
que en esa reuni6n la Comísi& doborá v*+.:ar primero eobra  las onmiondae
propuootos  por 01 Congo y luego, eobre loo proyoeto do roooluciÓn  contenidoe
en al documento A/46/23. Sin embargo, inclusa en el momento de la votacion,
todas las delegaciones tendrhn, por supuesto, derecho a proponer onmiondas.

26, El Rr,JQN~  (Ropúbliae Unida de Tensanie)  oetá de acuerdo con el
ruprooontante  do Biria on que el Comitd Eepoeial debo rouniroe  y pregunta af
las enmiondae del Congo podrAn modificaree ulteriormente,

27 l El pRJ@JJJmB  sopera poder hablar Sn nombre del representante del Congo
para deair que QUO enmiendo8 no son inamoviblee~

28. El f&JQsthtrpQV  (Bulgaria) dice que Llulgarie ClHender&  el derecho de toda
delegación a introduoir enmiendas o hacer propuestas en la Comieion,  El
artículo 78 del reglamento no excluye, por lo dembe,  la introducción de
enmiendao  oralee,

20. Bulgaria, que ea miembro del Comftd  Especial, no participar6 en ninguna
reunión de ese Comit6 que convoque  el  Relator. Durante lae reunionoe del
Comi tó Eapeoial , su propia delegación se abstuvo reepocto do variae
diepoeicioneo de loo proyectoe de rsaolueión e inclues  votó contra algunao de
BllaE* Una nuevA reunidn 8610  conducir&  A sus miembroe  8, un debate eeteril,
El Orador  pregunta , de paso, por qu6 no bAbr& de corresponder al Presidente
del Comitd  Eopeciel  convocar eaa reunión.

30. El Rfim dice que, pueeto que no ee trata de una reunión oficial,
son los miembro8 del Comith Lepecial  quienee deben decidir si desean
reunirse. El, por su pArte, Asistirá y alentará toda reunión interregional
que pueda hacer AVAtl5Ar  las COXUWlt0S.

31. El &.r&E&D  (RepÚblice Arabe Siria) dice que lae palabras del
repreeentante de Bulgaria lo obligan A intervenir nuevamente para explicar la
situación. El orador indica que, si bien piai una aclaración, no habría
cometido la temeridad de oponerse al derecho de una delegaCiÓn, inClUidA  la
clel C o n g o , a hacer uso de la palabra. 61 e8a hubiera sido su intención, la
habría expresado antes de que hablara el representante del Congo. Las
observaciones de la delegación de Bulgaria sólo complican la Cuestión. Habida
cuenta de que la delegación de BUlgAriA  ha ¿InUnCiadO que no a8iStirá A la
reunión propuesta del Comité Especial, el orador no tendrá que invitarla a
participar.

32. El Sr..,._.JAP&BT  (Iraq) dice que, a su juicio, una reunf6n del Comité
Especial sería muy Útil.

33. El pI#&Im.‘l#  pide una vez más a todas las delegaciones que celebren
amplias consultas entre sí a fin de que la Comisión pueda terminar su labor la
semana siguiente,

~.~J,CW.tA-L8  JXULi!h  A iAS_. 16 e.!% hQrAA.


